
P004 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P004 

Esta instmcción solo se aplica a los Nos. ONU 3473, 3476, 3477, 3478 y 3479. 

Se autorizan los siguientes embalajes: 

(1) Parn los cartuchos para pilas de combustibles. siempre que cumplan las disposiciones generales del 4.1.1.1, 4.1.1.2, 
4.1.1.3, 4.1.1.6 y 4.1.3: 

Bidones (IA2, IB2, IN2, IH2, lD, IG); 

Cajas (4A, 4B, 4N, 4Cl, 4C2. 4D, 4F, 4G, 4Hl , 4H2); 
Jeni.canes (3A2, 3B2, 3H2). 

Los embalajes/envases deben cumplir con el nivel de prueba del grupo de embalaje Il. 
(2) Para los cartuchos para pilas de combustible envasados/embalados con un equipo: embalajes exteriores resistentes que 

cumplan las disposiciones generales del 4.1.1.1, 4.1 .1.2, 4.1.1.6 y 4.1.3. 
Cuando los cartuchos para pilas de combustible se envasen/embalen con el equipo, deberán estar embalados en envases 

interiores o colocarse en un embalaje exterior con material de relleno o con una o más divisiones de manera que estén 
protegidos contra los daños que pueda causar el movimiento o la colocación del contenido en el embalaje exterior. 

El equipo debe estar protegido contra los movimientos en el interior del embalaje exterior. 

A los efectos de esta instrucción de embalaje, se entenderá por "equipo" el dispositivo necesario para el funcionamiento 
de los ca1iuchos de pilas de combustible con los que se embala. 

(3) Para los cartuchos para pilas de combustible contenidos en un equipo: embalajes exteriores resistentes que cumplan 
las disposiciones generales del 4.1.1.1, 4.1.1.2, 4.1.1.6 y 4.1.3. 
Los equipos grandes y robustos (véase 4.1.3.8) que contengan cartuchos para pilas de combustible podrán transpo1tarse 
sin embalar. Para los cartuchos para pilas de combustible contenidos en un equipo, el sistema completo deberá estar 

protegido contra cortocircuitos y la puesta en marcha accidental. 
NOTA: Los embalajes/envases autorizados en (2) y (3) podrán tener una masa neta de más de 400 kg (véase 
4.1.3.3). 

POOS INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE POOS 

Esta instrucción se aplica a los Nos. ONU 3528, 3529 y 3530. 

Si el motor o la maquinaria se han construido y diseñado de modo que el medio de contención que contenga las mercancías 

peligrosas ofrece una protección adecuada, no se reque1i.rá un embalaje exterior. 

De no ser así, las mercancías peligrosas contenidas en los motores o maquinas se protegerán con embalajes exteriores 
constnúdos con materiales apropiados, presentando una resistencia suficiente y concebidos en función de su contenido y al 

uso previsto, y de modo que se cumplan las prescripciones aplicables establecidas en 4.1.1.1, o se fijarán de tal modo que no 
puedan soltarse en las condiciones 1101males de transpo1te (por ejemplo colocándolas en armaduras o jaulas o en otros 

dispositivos de manipulación). 

NOTA: Los embalajes/envases autorizados podrán tener una masa neta de más de 400 kg (véase 4.1.3.3). 

Además, el modo en que los medios de contención se coloquen dentro del motor o el aparato será tal que, en las condiciones 

normales de transpo1te, se evite todo daño al medio de contención que contenga las mercancías peligrosas; y, en caso de daño 
a un medio de contención que contenga mercancías peligrosas líqlúdas, no deberá ser posible ninguna fuga de mercancías 

peligrosas del motor o la maquinati.a (pru·a cumplir este requisito podrá utilizarse un revestimiento estanco). 

Los medios de contención que contengan mercancías peligrosas deberán instalru·se, asegurru·se o rodearse de material de relleno 
de modo tal que se evite toda ruptura o fuga y se limite su movimiento dentro del motor o la maquina en las condiciones 

nonnales de trru1spo1te. El material de relleno no deberá reaccionar de fonna peligrosa con el contenido de los medios de 
contención. Una fuga de contenido no deberá afectar sustancialmente las propiedades protectoras del material de relleno. 

Disposición suplementalia: 

Las otras mercancías peligrosas (por ejemplo, las batetias, los extintores, los acumuladores de gas comprimido o los 

dispositivos de seguridad) necesrui.as para el funcionanúento o el manejo seguro del motor o la maquina estat·án montadas de 
fonna segura en el motor o la máquina. 

- 678 -


